
Expediente: 1233-VJ-2025 
  

 
 
 
Honorable Concejo: 
 

Vuestras Comisiones de Salud Comunitaria y Desarrollo Humano, 
Legislación, Interpretación, Reglamento, han considerado las presentes actuaciones y por 
unanimidad de los votos emitidos, aconsejan sancionar la siguiente: 
 

ORDENANZA 

Artículo 1º.- La Municipalidad del Partido de General Pueyrredon adhiere a la Ley Nacional 
27.611 - Atención y Cuidado Integral de la Salud durante el Embarazo y la Primera Infancia. 
 
Artículo 2º.- Será autoridad de aplicación de la presente ordenanza la Secretaría de Salud o el 
organismo que en el futuro la reemplace. 
 
Artículo 3º.- El organismo de aplicación deberá implementar una campaña de comunicación a 
través de los distintos medios que estime conveniente, para que la población tome 
conocimiento de los alcances de la Ley 27.611. 
 
Artículo 4º.- Comuníquese, etc.- 
 
 

SALA DE LAS COMISIONES 
 
 
Salud Comunitaria y Desarrollo Humano, 9-4-2025                                     Reunión nº 4 
Legislación, Interpretación, Reglamento, 21-4-2025                                      Reunión nº 5  
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